
 

 

 

El Consejo Académico del Instituto Internacional para el Aseguramiento de la Calidad, IAC, por 
unanimidad de sus miembros ha acordado otorgar la Acreditación Internacional a la Carrera de 
Derecho de la Universidad Católica San Pablo por un periodo de cinco años, que culmina el 31 
de octubre de 2024.  

 

 


